
INSTirUTO IX: CTAiJSPASENCW. ACCESO A LA

HJfüiJMACtóN RjeiX'AVIJKOUCC'ON OE
DATCf» Pa?3t>^i;us oa estado de pue^a

Versión Pública de RR-0908/2024, que contiene información clasificada como confidenciai

Fecha de elaboración de la versión pública El 20 de enero del 2025.

Fecha 24 de enero del 2025 y Acta de

Segunda Sesión Ordinaria del Comité de
Transparencia.

Fecha y número del acta de la sesión de
Comité donde se aprobó la versión pública.

Ponencia dos.El nombre del área qué clasifica.
RR-0908/2024La identificación del documento del que se

elabora la versión pública.

1. Se eliminó el nombre del recurrente paginaPáginas clasificadas, así como las partes o
secciones que la conforman. 1.

Artículos 116 de la Ley General de

Transparencia y Acceso a la Información
Pública, 7 fracción X y 134 fracción I de la Ley
de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla, numeral

trigésimo octavo fracción primera de los
LIneamientos Generales en Materia de

Clasificación y Desclasificación de la
Información, así como para la Elaboración de
Versiones Públicas, 3 fracción IX de la Ley
General de Protección de Datos Personales

en Posesión de Sujetos Obligados, y 5
fracción VIII de la Ley de Protección de Datos
Personales en Posesión de Sujetos

Obligados del Estado de Puebla

Fundamento legal, indicando el nombre del
ordenamiento, el o los artículos, fracción(es),

párrafo(s) con base en los cuales se sustente
la clasificación: así como las razones o

circunstancias que motivaron la misma.

HuesJ
CdmislífnaB^

Nombre y firma del titular del área.
itaElen:

l
2

Nombre y firma del responsable del testado
(en su caso).

I ■'

i'ífágñolia Zamora Gómez.
Secretaría de Instrucción

Instituto de Transparencia, Acceso a la
Información Pública y Protección de Datos
Personales del Estado de Puebla.

Nombre de las personas o instancias
autorizadas a acceder a la información

clasificada
L
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Sujeto Obligado:

Solicitud Folio:

Ponente:

Expediente:

Honorable Ayuntamiento
Puebla, Puebla.
210437024000990

Rita Elena Balderas Huesca.

RR-0908/2024.

de

Sentido de la resolución: REVOCA PARCIALMENTE.

Visto el estado procesal del expediente número RR-0908/2024 relativo al recurso

de revisión interpuesto por  en lo sucesivo la

recurrente en contra del HONORABLE AYUNTAMIENTO DE PUEBLA. PUEBLA,

en lo continuo el sujeto obligado, se procede a dictar resolución con base en los

siguientes:

ANTECEDENTES.

I. Con fecha veinte de agosto de dos mil veinticuatro, la hoy recurrente remitió una

solicitud de acceso a la iriformáción pública al sujeto obligado, misma que quedó

registrada bajo el número dé folio señalado al rubro.

II. El veintiséis de agosto de este año, el sujeto obligado dio respuesta a la

recurrente sobre la solicitud de acceso a la información.

III - El día trece de septiembre del año en curso, la entonces solicitante interpjjso el
presente recurso de revisión, en contra de la respuesta otorgada por m sujeto

obligado en su petición de información.

Ese mismo día, la Comisionada presidenta, tuvo por recibido el medio

impugnación interpuesto, mismo al que le asignó el número de e)^ediente
0908/2024 y el cual fue turnado a su ponencia para su trámite respectivo.

IV. En proveído de veinte de septiembre de dos mil veinticuatro, se

recurso de revisión interpuesto y se ordenó integrar el mismo; de igual forma, se

puso a disposición de las partes para que, en un plazo máximo de siete días hábiles,

manifestaran lo que a su derecho conviniere y ofrecieran pruebas y/o alegatos.

De igual forma, se ordenó notificar el recurso de revisión al Titular de la Unidad de

Av5ote2cTrSpspar^5C^i^^gl^^uj^to¿)^lig0¿^ para efecto de aue¿g^era(^¿jj
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Sujeto Obligado:

Solicitud Folio:
Ponente:
Expediente:

Honorable Ayuntamiento
Puebla, Puebla.
210437024000990

Rita Elena Balderas Huesca.
RR-0908/2024.

de

y anexara las constancias que acreditaran el acto reclamado, así como las demás

pruebas y/o alegatos que considerara pertinentes.

Por otra parte, se hizo del conocimiento del recurrente el derecho que le asistía para

oponerse a la publicación de sus datos personales, señalando la página web en la

cual se encontraba el aviso de privacidad correspondiente a la base de datos de los

recursos de revisión en materia de acceso a la información pública y protección de

datos personales y finalmente se señaló que la reclamante indicó el sistema de

gestión de medios de impugnación de la Plataforma Nacional de Transparencia para

recibir notificaciones y no ofreció pruebas.

V. En proveído de cuatro de octubre del dos mil veinticuatro, se tuvo por recibido
el informe justificado del sujeto obligado, asimismo, ofreció medios de pruebas; de

igual forma, manifestó que realizo un alcance de su respuesta inicial a la recurrente;

por lo que, se ordenó dar vista a esta última para que en término de tres días hábiles

siguientes a estar debidamente notificada manifestara lo que a su derecho e interés
conviniera, con el apercibimiento que de no hacerlo tendría por perdidos los

derechos para expresar algo en contrario.

VI. Mediante proveído de diecisiete de octubre del dos mil veinticuatro, se tuvieron
por perdidos los derechos de la recurrente para manifestar algo en contra respecto
al informe justificado, las pruebas anunciadas por el sujeto obligado y el alcance de
respuesta inicial proporcionado; en consecuencia, se admitieron únicamente las
pruebas^unciadas por el sujeto obligado mismas que se desahogan por su propia

^pecial naturaleza, toda vez que la recurrente no ofreció material probatorio; de
|j¿al forma, se indicó que no serían divulgados los datos personales de la

reclamante y finalmente se decretó el cierre de instrucción y se ordenó turnar los

)ara dictar la resolución correspondiente.
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Vil . El cinco de noviembre de dos mil veinticuatro, se listó el presente asunto para

ser resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDOS

PrÍm6rO. EI Pleno de este Instituto es competente para resolver el presente

recurso de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos, 12, fracción VII, de la Constitución Política del Estado

Libre y Soberano de Puebla; 39, fracción XII, de la Ley de Transparencia y Acceso

a la Información Pública del Estado de Puebla; 1° y 13 fracción I del Reglamento

Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección

de Datos Personales del Estado de Puebla.

Segundo. El recurso de revisión es procedente en términos del artículo 170,

fracción V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla, en virtud de que la recurrente alegó como acto reclamado la entrega de ^
la Información de manera incompleta.

Tercero, ei recurso de revisión se interpuso vía electrónica, cumpliendo con

todos los requisitos aplicables establecidos en el artículo 172 de/la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Cuarto. El presente medio de impugnación cumplió con el requisito exigldG|^^ )

el diverso 171 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública d&

Estado de Puebla, toda vez que el mismo fue presentado dentro del término legak

No obstante, se examinarán de oficio las causales de sobreseimiento, en virtud de

que las mismas deben estudiarse en cualquier estado que se encuentre-el
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procedimiento, sin importar si las partes lo alegaron o no, por ser de orden público

y de análisis preferente.

Ahora bien, en el presente .asunto, se observa que la Titular de la Unidad de

Transparencia del Honorable Ayuntamiento de Puebla, en su informe justificado

manifestó:

"...3.- Del señalamiento origen del recurso presentado por el solicitante, se
presenta mediante oficio CM-ST'0272/2024 y anexos, informe correspondiente por
parte del Enlace de Transparencia de la Contraiorfa Municipal de donde refiere
que la información si se encuentra publicada y disponible en la Plataforma
Nacional de Transparencia, toda vez que es una obligación la publicación de la
misma, presentado materia probatoria en ios anexos 4 ai 12 del oficio en
referencia.

Segundo. - Que, en términos de ios artículos 153,181 fracción iiy183 fracción iii
de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de
Puebla, solicito se resuelva en el sentido de SOBRESEER el recurso de revisión,
en virtud de que se atendió la solicitud de información y por lo tanto el recurso de
revisión queda sin materia.".

Por lo tanto, se estudiará si se actualiza la causal de sobreseimiento establecida en

el numeral 183, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla, en los términos siguientes:

En primer iugar, la recurrente el día veinte de agosto de dos mil veinticuatro, envió

al sujeto obligado una solicitud de acceso a ia información en la que se observa lo

siguiente:

"Solicito en formato PDF las últimas tres declaraciones patrimoniales de ia
ciudadana ADRIANA AMELIA ANDRADE MOZO DIRECTORA DE CATASTRO
MUNICIPAL DE PUEBLA, PUEBLA.

Solicito en formato PDF las últimas tres declaraciones patrimoniales de ia
^¿:::::::Sta^dana ROSA HERMELINDA MANCINO MANZANO, SERVIDORA PÚBLICA

ADSCRITA A LA DIRECCIÓN DE CATASTRO DEL MUNICIPIO DE PUEBLA,
"PÚEBLA.

Sfliícito en formato PDF las últimas tres declaraciones patrimoniales de QUIEN
RESULTE SER EL TITULAR DE LA COORDINACIÓN DE PRODUCTOS
CARTOGRÁFICOS, DE LA JEFATURA DEL DEPARTAMENTO DE ANÁLISIS Y

LUACION CATASTRAL DE LA DIRECCION DE CATASTRO.DEL MUN

LA, PUEBLA.' J /
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"Contraloría Municipal
Unidad de Transparencia del Municipio de Puebla."

A lo que, la autoridad responsable al momento de contestar la solicitud señaló que:

"...Dicho lo anterior, hago de su conocimiento que, de conformidad con el
artículo 77 fracción XII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla, la información que solicita es identificada como
una OBLIGACIÓN DE TRANSPARENCIA, por lo que se encuentra disponible, para
su consulta y descarga, en la Plataforma Nacional de Transparencia, siguiendo
los pasos que a continuación se describen:
1.- Ingrese a: httDs://www.DlataformadetransDarencia.ora.mx
2. Seleccione el apartado: Información Pública
3. Seleccione en el apartado de Estado o Federación: Puebla.
4. Seleccione el Institución:.H. Ayuntamiento de Puebla.
5. Seleccione el recuadro que dice: Declaraciones Patrimoniales.
6. Finalmente, consulta a través de la Plataforma la información o descargue la
misma...".

Sin embargo, la entonces solicitante interpuso el presente recurso de revisión, en el

cual alegó lo siguiente: "EL SUJETO obligado en su respuesta expresa lo

SIGUIENTE; "Dicho lo anterior, hago de su conocimiento que, de conformidad con el articulo

77 fracción XII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Puebla, la información que solicita es identificada como una OBLIGACIÓN DE

TRANSPARENCIA, por lo que se encuentra disponible, para su consulta y descarga, en

Plataforma Nacional de Transparencia" ^
. ESTE RECURRENTE AL REVISAR LA PLATAFORMA NACIONAL DE TRAN^ARENCIA EN
ESPECIFIO EN EL APARTADO DE; DECLARACIONES PATRIMIONIALES, d^CUENTRA LA
AUSENCIA DE INFORMACIÓN DE AMELIA ANDARADE MOZO DIRECTORA DE CATASTRO DE

DICHA DEPENDENCIA ES DECIR EL H. AYUNTAMIENTO DE PUEBLA, DE LA CUAL SE

SOLICITO SUS TRES ÚLTIMAS DECLARACIONES PATRIMINIALES, ASÍ CO

INFORMACIÓN INCOMPLETA DE LOS DEMAS SRVIDORES P^ÚBLICOS, DE LOS CUALE.

SOLICITÓ ÍNFORMACIÓN, POR ENDE EXISTE UNA GRAVE VIOLACIÓN A LOS DERECH

DE ACCESO A ALA INFORMACIÓN CONTENIDOS EN LA LEY ESTATAL QUE RIGE A ESTA

MATERIA, POR ENDE LO PROCEDENTE ES QUE LA INFORMACIÓN SEA DADA EN Ei

FORMATO QUE SE SOLICITO INCIALMENTE, ES DECIR PDF Y DE INMEDIATO SE SUBA A L

PNT, PUES ELLO CONLLEVARÍA A UNA VIOLACIÓN CLARA A AESTE RECUURENTEA SUS

DERECHOS DE ACCESO A LA INFORMACIÓN".

Av 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla, Pue. C.P. 7200Q
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A lo que, la autoridad responsable, en su informe justificado, anexó entre otras

pruebas, las copias certificadas de su correo electrónico y del acuse de recibo de

envió de notificación del sujeto obligado al recurrente, en las cuales se observa que

el día dos de octubre de dos mil veinticuatro, remitió a la recurrente un alcance de

su respuesta inicial, misma que se encuentra en los términos siguientes:

"...Xl. Qüe, partiendo de esta lógica, y con ia finalidad de no dilatar el proceso de
la entrega de ia información, fue que ia respuesta de suscrito, como se advierte
en ei OFICIO núm. CM-ST-0211/2024 antes mencionado, se remitió a la persona
solicitante a ia Plataforma Nacional de Transparencia, dándole ios pasos a seguir
para consultarlo solicitado, tal como se aprecia a continuación:

"Dicho lo anterior, hago de su conocimiento que, de conformidad con ei articulo
77 fracción XII de la Ley de Transparencia y Acceso a ia información Pública del
Estado de Puebla, ia información que solicita es identificada como una
OBLIGACIÓN DE TRANSPARENCIA, por lo que se encuentra disponible, para su
consulta y descarga, en ia Plataforma Nacional de Transparencia, siguiendo ios
pasos que a continuación se describen:
1.- Ingrese a: httDs://www.DÍataformadetransDarencia.ora.mx
2. Seleccione el apartado: información Pública
3. Seleccione en el apartado de Estado o Federación: Puebla.
4. Seleccione ei institución: H. Ayuntamiento de Puebla.
5. Seleccione el recuadro que dice: Declaraciones Patrimoniales.
6. Finalmente, consulta a través de la Plataforma la información o descargue ia
misma...".

xa. Que, de la lectura de las razones de la interposición del recurso, ia persona
solicitante manifiesta, a manera de resumen por parte del suscrito, que no se
encontró ia información peticionada y/o que estaba incompleto, por lo que a la
par, se atentaba contra su derecho de acceso a ia información; al respecto,
realizando una consulta por parte del abajo firmante, se puede advertir que LA
INFORMACIÓN SÍ SE ENCUENTRA PUBLICADA Y DISPONIBLE EN LA
PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA, no como lo señala la persona
solicitante, lo anterior, tal como se acredita a continuación:

> "Solicito en formato PDF las últimas tres declaraciones patrimoniales de ia
^-ehtda^á ADRIANA AMELIA ANDRADE MOZO DIRECTORA DE CATASTRO
^^--t/lüfíiCIPAL DE PUEBLA, PUEBLA" (sic).

Declaración patrimonial de modificación 2024 (Anexo 4, consistente en la
i^ncia de que ia declaración si se encuentra disponible en la Plataforma

N^onai de Transparencia).
Declaración patrimonial de modificación 2023 (Anexo 5, consistente en la

evidencia de que la declaración si se encuentra disponible en la Plataforma
cional de Transparencia).

ración patrimonial de modificación 2022 (Anexo 6, consistente en Ja
evmencia de que la declaración si se encuentra disponible en la Plataforma

il TVarífnarano/al / \ l ! I — ' i i !Nacional de Transparencia).

1  t -í 1
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> SoUcito en formato PDF las últimas tres declaraciones patrimoniales de la
ciudadana ROSA HERMELINDA MANCiNO MANZANO, SERVIDORA PÚBLICA
ADSCRITA A LA DIRECCIÓN DE CATASTRO DEL MUNICIPIO DE PUEBLA,
PUEBLA.

• Declaración patrimonial de modificación 2024 (Anexo 7, consistente en ia
evidencia de que la declaración si se encuentra disponible en la Plataforma
Nacional de Transparencia).
• Declaración patrimonial de modificación 2023 (Anexo 8, consistente en ia
evidencia de que la declaración si se encuentra disponible en la Plataforma
Nacional de Transparencia).
Declaración patrimonial de modificación 2022 (Anexo 9, consistente en ia
evidencia de que ia declaración si se encuentra disponibie en la Plataforma
Nacional de Transparencia).

> Solicito en formato PDF ias últimas tres deciaraciones patrimoniales de QUIEN
RESULTE SER EL TITULAR DE LA COORDINACIÓN DE PRODUCTOS
CARTOGRÁFICOS, DE LA JEFATURA DEL DEPARTAMENTO DE ANÁLISIS Y
VALUACIÓN CATASTRAL DE LA DIRECCIÓN DE CATASTRO DEL MUNICIPIO DE
PUEBLA, PUEBLA.

• Declaración patrimonial de modificación 2024 (Anexo 10, consistente en la
evidencia de que la declaración si se encuentra disponible en la Plataforma
Nacional de Transparencia).
• Declaración patrimonial de modificación 2023 (Anexo 11, consistente en la
evidencia de que la declaración si se encuentra disponible en la Plataforma
Nacional de Transparencia).
• Declaración patrimonial de modificación 2022 (Anexo 12, consistente en la
evidencia de que la declaración si se encuentra disponible en la Plataforma
Nacional de Transparencia)..."

Con lo anterior se dio vista a la recurrente para que manifestara lo que a su derecho ^

e interés conviniera, sin que este haya expresado algo en contrario,^^pd^o que, por
auto de fecha diecisiete de octubre de este año, se dieron por perdidos los derechos

a la agraviada para alegar algo respecto alcance de contestación inicial que le

proporcionó el sujeto obligado.

En este orden de ideas, en el multicitado alcance de respuesta inicial se obfeé

que el sujeto obligado reiteró su contestación original e Indicó que la información

requerida si se encontraba publicada en la Plataforma Nacional de Transparencia

(PNT): tal como constaba con las capturas de pantalla de la PNT, las cuales ane"5á

en la ampliación de contestación original; por lo que, al no modificar el act

reclamado, no se actualiza la causal de sobreseimiento señalada eñ-el'art7culo 183
I  : )— / \ i I i u I 1
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Honorable Ayuntamiento
Puebla, Puebla.
210437024000990

Rita Elena Balderas Huesca.
RR-0908/2024.

de

de Puebla, en virtud de que, la autoridad responsable únicamente reiteró su

contestación original; por lo que, el presente asunto será estudiado de fondo.

Quinto. En el presente punto, se citan los hechos acontecidos en el presente

asunto, tales como los términos de la solicitud de acceso a la información, la

respuesta del sujeto obligado, los motivos de inconformidad y el alcance de

respuesta, mismos que quedaron transcritos en el anterior Considerando.

Por lo que hace al informe justificado, el sujeto obligado, a grandes rasgos manifestó

que remitió a la recurrente un alcance de su respuesta inicial, mismo que fue

analizado en ei considerando CUARTO de esta resolución.

En tal sentido, corresponde a este Instituto determinar si existe o no, transgresión

al derecho de acceso a la Información, de acuerdo a lo señalado por la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

SoxtO. En este apartado se valoran las pruebas ofrecidas por las partes dentro

de presente asunto.

La recurrente no ofreció pruebas, por lo que, de su parte no se admitió ninguna

probanza.

Respecto al medio probatorio anunciado por el sujeto obligado, se admitieron las

que a continuación se mencionan:

•  LA DOCUMENTAL PÚBLICA. - Consistente en la copla certificada del oficio

^^...-e^íKfíumero SA-DJ-DCC-9536/2024 de fecha tres de octubre de dos mil
ücuatro, firmado por la Directora Jurídica de la Secretaría dirigido a la

)rdínadora General de Transparencia ambas del Honorable Ayuntamiento

de Puebla, Puebla.

•  -Í^So.CUMENTAL PÚBLICA. - Consistente en la copia certificada del oficio
con número CM-ST-0272/2024 de fecha veintisiete de septiembre de dos,mil

Av 5 Ote 201, Centro,
veinticuatro, firmado por ei Enlace de Transparencia y secretario técnico de,
o 72000 Puebfa Pue. CP. 72000 \ Tél: 222 309 bO 60 www.itaipue.org.mx i
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Rita Elena Baldaras Huesca.
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la Contraloría Municipal dirigido a la Coordinadora General de Transparencia

ambas del Honorable Ayuntamiento de Puebla, Puebla.

LA DOCUMENTAL PÚBLICA. - Consistente en la copia certificada del acuse

de registro de la solicitud de acceso a la información con número de folio

210437024000990.

LA DOCUMENTAL PÚBLICA. - Consistente en la copia certificada de ia

impresión del correo electrónico de la unidad de transparencia del sujeto

obligado en el cual se observa que el día veintitrés de agosto de este año

remitió a su contraloría municipal ia solicitud de acceso a la información con

número de folio 210437024000990.

LA DOCUMENTAL PÚBLICA. - Consistente en ia copia certificada de la

respuesta de la solicitud de acceso a la información con número de folio

210437024000990, de fecha veintitrés de agosto de dos mil veinticuatro.

LAS DOCUMENTALES PÚBLICAS. - Consistentes en las copias

certificadas de nueves capturas de pantalla de la Plataforma Nacional de

Transparencia, referente a la obligación de transparencia de las

declaraciones de situación patrimonial de las personas servidoras públicas.

LA DOCUMENTAL PÚBLICA. - Consistente en ia copia certifí^da de ia
impresión del correo electrónico del sujeto obligado en ei cual séobserva que

el día dos de octubre de dos mil veinticuatro, remitió a la recurrente un

alcance de su respuesta inicial.

LA DOCUMENTAL PÚBLICA. - Consistente en la copia certificada deraci
/

de recibo de envío de notificación del sujeto obligado ai recurrente de fecha

dos de octubre de dos mil veinticuatro.

A las documentales públicas ofrecidas por la autoridad responsable, se 1^

conceden valor probatorio pleno, en términos del artículo 335-del-Código;
'  I I ! i \ 1 ! . ■- I I I
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Procedimientos Civiles para el Estado aplicado supletoriamente al diverso 9 de la

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Séptimo. Del análisis del expediente del recurso de revisión que se resuelve,

se advierte lo siguiente:

En primer orden de ideas, la recurrente, el día veinte de agosto de dos mil

veinticuatro, envió electrónicamente al Honorable Ayuntamiento de Puebla, una

solicitud de acceso a la Información, en la cual requirió en formato PDF las últimas

tres declaraciones patrimoniales de Adriana Amelia Andrade Mozo, Rosa

Hermelinda Mancino Manzano, así como el del Titular de la Coordinación de

Productos Cartográficos y de la Jefatura del Departamento de Análisis y Valuación

Catastral de la Dirección de Castrato Municipal de Puebla, Puebla, misma que el

sujeto obligado contestó que la información requerida se encontraba publicada en

la Plataforma Nacional de Transparencia e indicando los pasos que debería seguir

la entonces solicitante para localizar la información.

Sin embargo, la hoy recurrente interpuso el presente recurso de revisión,

manifestando que una vez que revisó la Plataforma Nacional de Transparencia en

'-.especifico en el apartado de declaraciones patrimoniales, no localizó la información

requerida.

De ahí que, el sujeto obligado al rendir su informe justificado, manifestó que envió

un alcance a la respuesta original, en el cual reiteraba su contestación original,

indo que en la Plataforma Nacional de Transparencia sí se encontraba

lícada la información requerida, anexando evidencia de tal situación.

,vez expuesto lo anterior, es importante indicar que el articulo 6° de la

institución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su apartado A, fracción

I, señala que toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad,
I  • I I

órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, Ayuntamientos,!

jtlcos, fidelcomlsc¡)|j.
AvSOte 2Cí;e¿i'i(rd:
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cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o

realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo

podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad

nacionai, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho

deberá prevalecer el principio de máxima publicidad; de igual manera, los principios

y bases de este derecho se encuentran descritos específicamente en el apartado A,

fracción iV del articulo antes señalado.

De igual forma los numerales 3,4, 7, fracciones XI y XIX, 12, fracción VI, 16 fracción

IV, 152,153 y 156 fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla, establecen que los sujetos obligados tienen el deber

de atender las solicitudes que le sean presentadas, otorgando a los solicitantes la

información que les requieran relacionada con el ejercicio de sus funciones, ya que,

como se ha mencionado es una obligación entregar la información que hubieren

generado a la fecha de la solicitud, es decir actos existentes y concretos, o en su

caso, acreditar a través de los mecanismos estabiecidos, que la información

solicitada está prevista en alguna de las excepciones contenidas en la Ley de la

materia, de igual forma, establece que una de las formas para dar respuesta a las

solicitudes es indicando a los ciudadanos o ciudadanas la dirección electrónica

completa o la fuente en donde puede consultar la información solicitada ya se

encuentre publicada.

En este orden de ideas, es importante retomar que la recurrente solicitó las últi

tres declaraciones patrimoniales de los servidores púbiicos indicados en su solí

y el sujeto obligado al momento de responder la misma, señaló que la información

requerida se encontraba en e! link: https://www.Dlataformadetransparencia.orq.mx

indicando los pasos que debería seguir la recurrente; asimismo, en alcance de su

respuesta original, reiteró la liga y los pasos señalados en su respuesta iniciaf^^
estableció que las últimas tres declaraciones patrirnoniales ̂ solicitadas se

Av 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pue. CP. 72000 \ Tel:
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encontraban en los ejercicios dos mil veinticuatro, dos mil veintitrés y dos mil

veintidós, tal como constaba en las capturas de pantalla que anexó a la misma.

Por tanto, este Órgano Garante procedió ingresar al link indicado por el sujeto

obligado en su respuesta inicial y la ampliación de la misma y seguir los pasos

señalados, en los cuales se observa lo siguiente:

1." Ingresar a la dirección electrónica

https://www.plataformadetransparencia.orq.mx y" seleccionar el apartado

información pública:

HiCto InfcmwíónPúfclti Quc}^ OdtMAbtencx$ tsaOsMOS

|B . PlATAfORMA NACIONAL 06 i
PAR EN C I A £

8
infonrudúnpObUcA Solicitudes Quejas

Consuiu inronnMOft Que. por l«y, Soliclu Irforirodóo público o Presenta uno qu«|a si tus

tas in&titicloAes púbKas Qti poFs sobre tus datos personales a los stf idtijdes no ̂le atendida o estás

publitan en la ̂ nT. insbojoones púbícosdel país inconrof mecon ra r npues^

© Aqu encontrafás comuniudos Importontes. cambios en N

ornoMsos de meriemniierioy mejorasen U pleiaform^
ledur de eventos y caparttaoones. a WAffí;Fjl

eleccionar en el apartado de Estado o Federación: Puebla y seleccionar en

tuci^jH. Ayuntamiento de Puebla:

Av S Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000
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tSMfeaofttiencJón

BKMUdM

Qecciüe

Mbobiu

PLATAFORMA MACIONAL OZ

TRANSPARENCtA

K.*]MKamerto d9 OcoywuA

K.AjUKMMfi MOIntla

RAjuiU'wve dtoibniA

IIAiwmmimco dePehueBán

RAjMWW<o de de erevo

Ri^AEumetto de PentepK
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H AiwAeiwROdeserAndréeChetub

H AiummeAodeSir AmflftioCeAade

K AyvViwfSodeSer Oks» la MeMTothoitfbtnse

m

3.- Seleccionar el recuadro que dice: "Declaraciones patrimoniales" y co/isultar o

descargar la información:

PLATAfOAMA NACIOMAL 06

TRANSPARENCIA

! RAyummcK»de euebb

^20»!

GmrebE

&i.iAi£icoT9Juee<MCM>d«l ceedftaiwdMOiCM I ONawNevuaaaR,
I  I .fQMoiiAifTOMMV I cvatrteuox

Av 5 Ote 201. Centro. 72000 Puebla. Púa CP. 7200Ó

"X

30? 60 50 www.itaipue.org mx



P
^s•lruro QZ T?An;p/.?ív-t,v Accrso a la
(jroRMAOí ■sjRuCA V K?on:ccON Oc
0ATC3 Pt'SOSAi.LS Di. K'ADO C£ RJjeLA

Sujeto Obligado:

Solicitud Folio:
Ponente:
Expediente:

Honorable Ayuntamiento
Puebla, Puebla.
210437024000990

Rita Elena Balderas Huesca.
RR-0908/2024.

de

CUad»o FfNkndAn

ktstUucUn '

qerM»

nftfMJPéotaáanxcU
Iqr d«Tr<ns«Vf«rtayMfto«(a

Stiecoefii dper ledoque flutem«fia*ar

mmenreU)conbicMQddaAo«non»Td0pJttd»

UtS¿3 te>Kimd»bu9M4ipV4 acDurDjumdu

(ftmdvb^s^jedd V

Seencontr«on7866 Pe«AáfiB.(U deen O verddettfe.

W iMnIMrjr*ip0s

PúMeaod 8aM0drPud64

O aaBirdpv G MnlMaMs

(jwgcB Mtw<»MdD*<cMW H^d»«#>iwioa<^ ovnert«t*{dAtfri«»{a ipeMasUee. 5>pe^Hifc).d»i*

e i",

o »

m

Respecto a la ciudadana Adriana Amella Andrade Mozo, Directora de Catrastro
Muníclpaí de Puebla, en el dos mil veinticuatro, se observa la información siguiente:

'  ̂
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Puebla
Contigoyoon rurte

UunMpal

H. AYUNTAMIEtn'O DEL MUNICIPIO DE PUEBLA

VERSIÓN PÚBLICA

DECLARACIÓN DE MODIFICACIÓN 2024

f»MBnir~ADRlAÑASMEÜÁlygD^EM^
DiSTirUCIONAL:

adreiajmdfade®9uebl8capital9o
bjnx

"T'DATOSDECEMPCEOrCARedtrCÓlillSIÓH"

NlVaA)ROEN DE GOBERNO:

AMBITO PÚSUCO:

NOMBRE ENTE PUBUCO:

Area oEAoscRiPcidN:

EMPLEO, CARGO O COMSI^N:

¿CONTRATADO POR HONORARIOS?:

NIVEL DE EMPLEO, CARQO O COMBKÍN:

FUNCIÓN PRINCIPAL:

FECHA DECONCLUCIÚN DE POSESION:

TELÉFONO OFCIHA:

DOMICILIO MÉXICO

CALLE:

NÚMERO EXTBIOR:

NÚMBtO INTEROR:

CÓDIGO POSTAL:

COLONIA:

ALCALDU:

ENTIDAD FEDERATIVA:

J

L

MUNIC1PAL_ALCALD1A

EJEornvb
\

TESORERÍA MUNiaPAL

OIRECaÓN DE CATASTRO

Directora A/DbedorA

NO

CONFIANZA

Supervisar.ooonftrtar, vigilar las diversas (^teradones catastr^es.
conwtaiTifcién atender las actividades corresponeSentes a bKrecóáa
isnoaHi

22230S5200

13suresqisna11 porúente edificio ex-acuario, paseo bravo^

sin

Slfí

72)00

centro

ROLA

PUEBLA

PATOS CURRICUUnES
_r
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NIVa: LICENCIATURA

INSTTTUCI^ EDUCATIVA: BUAP

CARRERA O ÁREA DE CONOOMIENTO: ARQUITECTRUA

E5TATI»: RNAUZAOO

DocuMamsoaraiioo: titulo

FECHA DE OBrra4CtÓNDa.DOCUMBnO: 13A)^19

LUGAR DONDE SE UBICA LA tNSTTTUCtÓNBXJCA'nVA; MÉXICO

'EXPERIENCtA'LÁBORAi:'

/tfíBITOSECTOR EN EL QUE ̂LABORAL PRIVADO

NOMBRE EMFlíESA. SODEDAD O ASOCIACION: INSTITUTO REGISTRAL Y CATASTRAL DEL ESTADO DE PUEBLA

ÁREA:

puEsra

SECTOR;

FECHA INGRESO

FECHA EGRESO.

UBICACIÓN:

AMBITCVSECTOR EN EL QUE SE LABORAL

DIRECaÓN DE CATASTRO

DELEGADA CATASTRAL

01/01/1995

17/09/2013

MÉXICO

PRIVADO

NOMBRE EMPRESA SOOEDAD O ASOCIAOON; K AYUNTAMIENTO Oa MUNIQRO DE SAN MARTIN
TEXMaUCAN

DIRECaON Da CATASTRO MUNIOPAL

DIRECTORA DE CATASTRO MUNIOPAL

01/02C014

3V10>I2018

MÉXICO

NGRESa

EGRESO;

Av 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla. Pue; C.P. 72000
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AMSITO/SEC:n»ENEL(X£^LABC«AL: praVADO

NOMBREEMFfOA.SOOEDAOOASCX:1M::I(^: INSTrTUrOREGlSTRALYCATASTRALDaESTAOODEPUEBLA

PUESTO:

^CTOR:

FECHA It«»ESO:

FECHA E(37£SO:

UBiCAaÓN:

CATASTRO DEL ESTADO DE PUEBLA

SUPERVISOR REGONM.

01/11/2018

17iD9/2013

México

AM5ITaSECT0RENa(%£SELAB0RAL PRVADO

NC»1SR£EMP1£SA.SOOEDADOASOC(Aa(^ ^O^ARlAC^PLANEAaÓNYFlNANZAS

ÁREA:

PUESTO;

SECTOR:

FECHA INGRESO:

FECHA Eam>:

UB!CAa(^

INSTITUTO REGISTRAL Y CATASTRAL CH. ESTADO DE PUEBLA

DIFECTGRA DE CATASTRO C®. ESTADO DE PU^A

14112/2018

31/12/2020

México

IffGRESOS'NEróS'DECDECtArftfn^rPARE'JAWDEPEI^OlEÑl^ECOrtóMíCOS
DE ENERO Y3Í DÉ DICIÉMBRE DEL Affo ÍNUEb[ATO ANTERIOR)

REMUNERAOÓN ANUAL Da CARGO PCiSUCO:

OmOS INQ1ES0S TOTAL

ACTIVIDAO IKOUSTRI&L,COUEI»iALO EMPRESARIAL

REMUNERACIÚN TOTAL •

ACTIVIOAD FINANCIERA

REMUNERAQON TOTAL

SERVCIOS PROFESDHALK

REMUrCR/O^ TOTAL

OTROS «CRESOS

REMUNER/V3ÓN TOTAL

INGRESO MB1SUALNET0 Da C£CLARANTE:

TOTM. INCSESOS rOOS

616.147.00

-0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

616.147.00

616.147.00

EEin

Del dos mil veintitrés, se advierte la información siguien

_  j I

Av 5 Ote 201. Centro. 72000 Puebla. Pue. C.P. 72000 Te!;'(222 309 60 60'^vvvvw.itaipje.org;mx



•íStiru'C DE T'^AHiFA5£\Cli, ACCESO A lA
.rjfOlJMAClO-S =i.fa CA r' PtQirCCOH D5
DATOSPt'íJONA^tS Di. -i"Ato CE rUEBLA

Sujeto Obligado:

Solicitud Folio:

Ponente:

Expediente:

Honorable Ayuntamiento
Puebla, Puebla.
210437024000990

Rita Elena Balderas Huesca.

RR-0908/2024.

de

O S I jynp»ti'iafcDivms-vi-»»y^*«ow.sk

% HmvotptM*

0 ¿. 4^ Ú S

E^mUO

« W0Ó (ki periodo«K sertvmÉ
fechedetinnSM M ptfMoque seManne

ngede IniegfeMe dd su#e»flbligido

TlpeÁfenegranlé drí BfrtocMgedo
(ceCSoflo)

Cmoniad de*puotte

OenemñeciúndefpiMo{tedcudtscan
peopeme deedrenai

DO'Wiéwadn ttlcargo

ím de edscupúSe

kecBfcreode lápersoneservWora fCttPce
frVneeapeüde de U peruAe serdderd

Segundo epedidó' déüpenm sonúve
ptíflca

SeíÓKJüiBS^

** áíodetldd déle Oc^atMn Peraénd
<MUiego>

Hpervtnciéo'jüwdPn ptáÁcj Oeli
drcSBraOdndeSttuaúdn PeirUmleLo eU

wru6npública4elo*«itemnhebtoectos
9* legttfren yresguardenenlesbee$de

datosautnpoAArmci

NÓf^re M*)fwcKmarnuirespomapie«e
generarta Pt^ormadón

Areds)módnMiMfs}quegeneracw.
poSee^nLpubdrifri)y«etud&an U

MormaddA

o DETAaE

**íriíiíi«i3 *"

'^bwióií* """
Pmoiv «ÉTWdorjpuUiu

"scñderiufútaráui

OrtOfiraArCMreeiotA

"biwtdQ A/DfféuorA

TetereneMuncipal

AdruneAméfti "

AAdrJúe

UMO

CoiSsdEilae^cRTixlón

F»ch4de*dMad6n

Canctaieiie Mutittial/$)jbc«nCTaicrt»deftespornatA(l«aesy
hub^PerranorHirPopansmemo de Amperesy(«Cuoort

ParrrniyiS ̂
ieo^d üap»éorranuüAn

m\ Puebla
ContigoyCOInpite

H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE PUEBLA
VB^IÓN PÚBUCA

DECLARACIÓN DE MODIRCACIÓN 2023

*DATOS'GENERAL£S DErDECtARANrr"

NOMBRE: ADftUtlAAUEUAANHtAOEMQZOCORREOElECTÚHICO
■srmxiaMAL;

"DATOSCELEMPLEOrC^GOCCOMISIÓN*'
MVELlOADEHOeG^&ANO;

Metro PüBUCO:

NOUBRS DITE Pt;8UC0i

ÍF£A 0£i^OSCAPOÓfi

EMPICO.CAftúO O COUSÓ»

iCCtnUTADOPOA HOt^ORAAlOST:

^S39EreESPIE0rC$GO OCOMSHbN;
nraótiPRMCs'Au

FECHAD€ CCMUiClÓN OEP0SE9M

TBiFOHOOfíOU

ÍEQCO

buuEPOEmfisott

NÚMERO tlTDWn

c^ocopostal:

OOIOHU:

UUMOPAI^LCAOM

EJECUTIVO

TESORERÍAMMCIPAI.

aR£C06H M CATASTRO

OneMAlDirsclarA •

NO

St«erMs«,eeecdinar. vtgBtfIas Mwtdpandonee esasniea.
wne tarrbéfl attflde*lasacBvttAdeseenespcnserde*ala OMceióii
tsnostot

13 APtaduM fl pG'WftttediftiPed'Kbano.pMPbrYio^jfrag.

t/a

•ta

72000

e0Vo

MSU<

PUEBLA

'  I

AvS Ote 201, Centro. 72000 Puebla. Pue. C.P. 72000
/ 18'-
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^snTurooí ACCESO A L4
.NfCBMAOOfl BlJfil ICA y IWCrfCCÚN K
OATCSPÍ'SCAALES K: ES'AOOCE fV-BLA

Sujeto Obligado:

Solicitud Folio:

Ponente:

Expediente:

Honorable Ayuntamiento
Puebla, Puebla.
210437024000990

Rita Elena Balderas Huesca.

RR-0908/2024.

de

DATOS CURRICULAKES

tflVBc UCENCIATURA

INSTITUCIÓN EDUCATIVA: BUAP

CARRERA O Area DE CONOCIMIENTO: ARQUITECTRUA

ESTATUS: nNAUZADO

DOCUMENTO OBTCNIDO; TITULO

FECHA DE OBTENCIÓN DEL DOCUMENTO: 13109^19

LUGAR DONDE SE UBICA LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA: MÉXICO

V^CUCOS'ceNTREECfCEENatO'YSrDEDIQEMSREDECAllOINMEOfATO'XNrEraOR)'

TTTUUft

n^CERO

TRANSUtSOR

-npomcuft

UMCA

*Aoi

FOOMOePAOOi

FCFIAA06«QUBICláft

ALTDMMAIOTOOCCETA

SWFT

2017

CCWPRAVWA

eCU^RAVENTA

"BIENESlíUEBCES"

HlNaÚNMlIFBIF

WE}®ONE8r<asOTAsrByflyiRKsu"írmcrnp<n>EvatORESíenBEHrrreEiíEROY3
. OEDiaEMaREoaAÍlOtNMHMTOAMTEmOR)';'; i -

NINGUNA IWERS16H

'AOaiDOaPAStVOSlJEMIREB.'l OCENSIO Y3f DC EMarHDRE Oa'AÑOIfWECXATO
; V:-,.! ;.V '-'AHrERiOR) f

WNSllNAPFimQ

Del dos mil veintidós, se advierte la declaración patrimonial de Adriana A

Andrade Mozo, en los términos siguientes:

/

Av 5 Ote 201. Centro. 72000 Puebla, Pue! CP. 72000
'  \ i I r/ \ \ Tel: (222 309 60 5Q/-^www.itaipue.org mx

□



'srircro o( r.iAU'-p.--PV-.C's..ACC¡tOA la

f-JPOR'.WCHiN =HHltCA •■p^aFCCONDr
DA1C3PÍ'!SO^wí'',.lSCí'. ES'"AtOCi;PU-SLA

Sujeto Obligado:

Solicitud Folio:
Ponente:
Expediente:

Honorable Ayuntamiento
Puebla, Puebla.
210437024000990
Rita Elena Baldaras Huesca.
RR-0908/2024.

de

± <e ü s

DecUradonesdeS^cidnPatrlmonlaldetaspenonas [x]
servidor» púbric»

O DETALLE

QncUD
tcth*deIrdEiDdH(wiiodo 4ur t*Mema

FetftádeUnrénodelperMo que«0Mema
dt medentedHuffftu

CImo nMdH puesto

Oenv*«ivMn del punzo pMdRjoas
(xnpKii«edeefwra)

Deneflttfddóndd cirge

ireedeadioipúda
NenOreK)deU pe rseeaicráden pú0ka

prtf^apellidode lépenmweMdcie
piddu

Segunde«peflkldde lopefene«ereedere
púWeo

Modetidad de le oeeletoüún PeBimeMtf
ftaUlegel

Htpenintiiloe U«enlOn púCdkJ
dedoredón deSüieelOA P'eOUiMRiai
wmiónpwtiütodelesBstemn heieiode»
que registreny rnguorden«A lesbotesde

dtfp»cerrespenfienLes

Nontter deff e) hincloA«lQ(e| mpoiB^Aede
gencfsrio irdormectte

Arr«t)mponubietti quepene<«(r4
pwe(rit, pubUtJtri) y oenMBzon lo

infecnooon

r>tíM edldorWi

Córate^ MurvcjpeliSu wonuelcf lede OnpoiKMtdidMny
MudAn rePVnonleliOepAtamrnto d« /Vr>oemy
Ostmanel

S! Puebla
Contíjoycon run^
0ee*e<iwl*e*ip4l

H. AYUNTANÍIENTO DEL MUNICIPIO DE PUEBLA
VERSIÓN PÚBLICA

DECLARACIÓN DE MODIFICACIÓN 2022

' DATOS GENERALES DEL"DEOGARANTE"
CORREO El£CT¿^ilCO
INSTITUCIONAL:

"DATOS DErEMPLE07CS«G0'0"C0MlSÍ(^

/waiTi

•"-/ NOU&I

NIVELXIROEN DE GOBIERNO

OPÍIBUCO:

NOMBRE ENTE pusuca

Area OS ADSCRIPCIÓN:

EMPLEO, CARGO O COMISIÓN:

¿CONTRATADO POR KONORARIOSt

NIVQ.de EMPLEO. CAROOO COMISIÓN

FUNGÓN FnNClPAL:

ECHA OE CCMCLUai^ DE POSESKM:

) OFICINA:

auouÉnco

CALLE:

NOUERO EXTERIOR:

NÚMERO INTERIOR

TAL;

ENTIDAD FEDQTATIVA

AvSOte 201, Centro. 72000 Puebla. Pue. CP. 72000

UUNiaPAUUi»LDIA

EJECUTIVO

TESORERÍA MUNICIPAL

KRECCIÓN DE CATASTRO

Directora C (Director C

NO

Supetvsar.cooronoi, vigiar laa Oversas coaaciones calagraies,
ecnu tjiitién alendar las actMaaOes caresoonaeniea a a Ditecain.
israHOBi

222309U00

13sire;9á<a 11 ponlenta eáSoeex-aouano. paseo travo Puetla.

s/n

Mn

73000

centro

PUEBLA

PI^IA

20,-J
Te): (222) 309 60 50' www.itaipue.org.mx



i?«Tiiuro o; Tí'MiSPA 'r-.c-A acceso a la
i^fCKMACiCN «jftii'CA 'FaorrccoNOE
CATC3 PE¡«OíA!.tS CÍ-. cStADO CE fC-BW

Sujeto Obligado:

Solicitud Folio:

Ponente:

Expediente:

Honorable Ayuntamiento
Puebla, Puebla.
210437024000990

Rita Elena Baldaras Huesca.

RR-0908/2024.

de

Respecto a la ciudadana Rosa Hermelinda Mancino Manzano, Analista Ai asdcrita

a  la Dirección de Catastro del Municipio de Puebla, Puebla, en él^ dos mil

veinticuatro, se observa la información siguiente:

o DETALLE

QnWI» 301*

Fed»dtInkioddp«nodo'«jts»n&fnu~ o\'h*fíSSA

Fe^ChéUrrfteó perMoQUffiwMfBi SMCÍQ03A
~ señuoñti poucwu~''~

__ (CJUfOCDl
ÓmoaMMpunto X7V

OnvedñMánMpúéSdOtedKadescon " MBnÁ
penppttta depCrura)

DenonlnKMndídcvy» MÍtuA
Aréádcuhoipdún TtoSerta MtjnMtai

WexftogWOéippdiofu >efddpr> paMa ItouHo'mektaa

PrVaopoeSiitodéupereM uávdo
pttAto

S#Bi¿de<^ld»d«Upersertfierieler« iMujn»
pÚCOCA

sñft'tuüliáe») i*«er
MnrtA<<ridétjPedJ«újái»d*UM^ UeúAxMn

(taUtoso)

MpefxWiMalavenriiipúbficadvU coradu

d«l«raci6Adesnu«(ton Fnrim8nid(,0«U

pÍb>K0 doI»tfvteAMhMditoda*

queresKfen y r<S£uarden ente»boaos de

(tetMcorresponiflefireS

Mamte» hínctoMr^ ' «t»««r»
SiTwrarte MamtKiAA

Arcjn)re»porrt^iittUQiit8mn(% Controlciftáteuiadpd/ Sobecriceicrta de gnpwibifltow y
pofedo}.pubnu(My'>uitreate twhieúnpairarcnid/Mp''umeniodeMp4resyrwiuüán

■nforeBdctán ponmcrtei

roche de KtuAodAn SOWiOSe

ot'ívaéi'' " "
"~r-—

Puebla
Li^&J Gnágoyoanrvmbo

a AYUHTAWEKTO DEL UUNICtPIO DE PUEBLA
VERSIÓN PÚBLICA

DECLARACIÓN DE UOOIRCACIÓN 2024

'DATOS'aENERALES DECDECÚUUNTE^

MSTRIKOMU:
ROSIIMONO^MWJLCOH

'DATOSDErtUPtEOrCARQO O OOUSION'
WrEUJODaOE OOBERND; lasKiFtLjíuim
iuisrropasu»; teamn

■OIBSEOITeiVSlCO: TBOREHAMUNiaPAl

AsueeuecRfCDK SetlRCAUEinO K ACnMU24O0NOEPRaut.

EUI>I£0,eAflCC 0 COtPMtt MaA

{Cavnunoo nn wtaturao»; NO

ma.oeEuPieo,cuaa0coksún; aassMKHizioo

FUmM KDaSINiU ATE>CCM<U.F\SUa)

rtewccMicucDNoerascsDK t5tt.2ai3

mcmocncMA: TWTWyi}

ooBcaoiBíxico

r.iig. 19SURSSCLBU11POIIENTE

tCUEROeCIERDII: SM

HOlCBOIcrtRDR: SN

OÚnSD POSTAL Taco

COUMM: CENTRO

AfrAi r^' FUE3U

EJfTOU»FSCMTfirA: FUSLA

Av 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla. Pue! C.P, 72000 222

"1
309 60 60' www.ltaipüe.org.'mx

□



^i3<■|Ilrc Oi líAfICPAJ?AC:í. ¿CC¿K) i I.A
jí(Cfi.w-ciOf¡ =<;ru Kí '■ tH(.n?ccoN d£

' !;A.^03P£f?S0.V.;.iSCí. EC"iDQ C£ Oi-SIA

Sujeto Obligado:

Solicitud Folio:
Ponente:
Expediente:

Honorable Ayuntamiento
Puebla, Puebla.
210437024000990

Rita Elena Baldaras Huesca.
RR-0908/2024.

de

NIVEL

INSrmJCtÓN EDUCATIVA:

UCENCIATURA

BUAP

CARRQIA O Area DE CONOCIMIENTO:

ESTATUS:

DOCUMENTO ̂ TBIIDO:

FECaiA DE OBTENaÓN DB. DOCUMENTO:

LUOM% DCNT£ SE UBICA LA INSTTTUaÓN BHICATIVA:

CONTADOR PUBUCOAUDITC»^

RNAUZADO

CONSTANCIA

2002/1993

MÉXICO

^EXPERIÉNOA'lZü^BORAir

lÑQRESOS"NEfOS^bÉCDÍCl¡SRANtE7PARÉjÁ'Y/0"DEPÉNDÍÍÍÍTÉ"Éro
DE ENERO Y 3ÍDÉ DICIEMBRE DEL AÑO INMEDIATO ANTERIOR)

remuneeíaoOn anual del cargo PÚBUCO:

OTROS INGRESOS TOTAL

ACTIVIDAD tNDUSTRIAUCOMERCIALO EMPRESARIAL

REMUNERAQÓN TOTAL

ACTIVIDAD FINANCIERA

REMUNERAQÓN TOTAL

SEflVCIOS PROFESIONAL^

REMUNERAOCN TOTAL

OTROS INQRESOS

ReMONERAOON TOTAL

IGft^ MENSUAL NETO Da DECLARANTE:
W INGRESOS NETOS

196.88S.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

196.886.00

196.886.00

mil veintitrés, se advierte lo siguiente:

Av 5 Ote 201 Centro. 72000 Puebla. Pue. C.P. 72000 3Ó9 60 60 vwvw.itaipüe.org:mx
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■^S!'lTyro OE FWc>^iA. aíxístj a la
t JFCRAWCiON Fl.'Rl ICA y PFQTECOON D£

GATOS ««C5SAUS C£L ESTADO CE PJESU

Sujeto Obligado:

Solicitud Folio:
Ponente:
Expediente:

Honorable Ayuntamiento
Puebla, Puebla.
210437024000990

Rita Elena Baldaras Huesca.
RR-0908/2024.

de

O DETAUE i. a

F«li.diMM<ld|xnaiU9it>tMBmt OinOESJ
Fechá M tCnunodd pertDd»que s«Mena imfím

Tipede wfe drie*RDebísede PersoneseMúcrephfeKe
MUtaso)

npede *e«sraii« ddaideíe eblaed» SeNdect<ip(Mco(»|
(UUI^

.dmoflMddHpwA»
OefcMwlAn dH puesiD<M«t4CM CM eneSsteA

depCacA)

Oenondwctedd VBD iVieftdeA

if/eedeadur^dAn TA«ee4e bbncbal
NefldeiRídele penan»sentíora piitika fiasaHcrneMe'

Pflmer«pedidodelepenara «enUora Uenone

Secundo«pedidodele perwa «eniden Umeno

Seso (cjclfecEd «Mer

HediBdeddele Dectereüdn PiOtnefdd uedifltad»
VaMagca

Klpervfnaio• l««trdOn púMeedele CMROeleydaiTn«idn
dMeraddndesUuKldn PernnmU. 0eb
lerflónpCiteca de losds#m«» htííBeifcs
qia regKntnrrascubden ei LANses de

detD»corrApentfKflcn

NeetuedrUa) funriiwrtotticespereeble de
aenerer leIfdomeoún £*e*iOinPemnioni^/Depenanemfleeftbdm)irieAA>ún ,

PvnmenU
Are«(g re^nübinsiOM¿««reirá xo^MeureSetranco Corm

poteetri). puHce(ri]yeOMBcaiie
biCOiiuidik

Fethe de nfldaSdo vni/ios

o. B

Puebla
Contigoy conrxtfnbfl
OdewwHwle*»*

H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE PUEBLA
VERSIÓN POBUI^

DECLARACIÓN DE MODIFICACIÓN 2023

"^TOS'GENERALeSDEirDEClARANTE^
NOMBRE: ROSAHERNEUraAUUlCaiO

MANZANO
CORREO aECTÓMCO
tNSTiruaONAL

ROSMANCINO^OTMAILCaj

rDAroSl3ECEMPt£o:iaRe0'0*C0MlSI6h
MVBRWOEN K GOBIERNO:

AMBITO PÚBUCO:

NOMBREENTEPUSUCO;

ÁREACeAOSCRlPOÓN:

E]>S>1£0, CARGO O COMSIÓK

^CONTRATADO P<Ml HONORARIOST:

ÑIVO. DE B/BREO, CARGO O COUSIÓH

FlNOÓNPRINaPAl:

FECHA ceCOHCLUC»^ DE POSESKM

TELÉFONO OnClNA;

DOUCER) MÉXICO

CALLE

MjUERO EXTERIOR:

NÚUBLO INTERIOR:

CáOGO POSTAL

COLCFOA:

ALCAIDIA;

eiTOAOFEDERATIVA:

MUNIOPAlJILCALnA

Efcunvo

TESORERÍA HUNICS>AL

DEPARTAMSITO C£ ACTUAUZACIÓN DEPREDIAL

AiaüblaA

NO

BASESINDICALIZADO

ATENCIONAL FUSUCO

tSI06I2«l9

222309S200

n SURESOMU11POMENTE

SM

SIN

72000

CENTRO

PUEBLA

Pl£KA

Av S Ote 201 Centro. 72000 Puebla. Pue; C.P. 72000
/ 23 ^
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-•iSriTu'o M i-vjjy=i>í\c Accfso a i.a
KrOPf-V-'DCN^,.1ilCA ' P^'TíCCCN K
CAicspessoNAUsctu ís'adocí iv¿B'^

Sujeto Obligado:

Solicitud Folio:

Ponente:

Expediente:

Honorable Ayuntamiento
Puebla, Puebla.
210437024000990

Rita Elena Baldaras Huesca.

RR-0908/2024.

de

En el dos mil veintidós, se advierte la declaración patrimonial de la ciudadana Rosa

Hermelinda Mancino Manzano, en los términos siguientes;

*0 fi

E}e«ücto

rccMWinuo M p«füdD4y»M Ir^efmi

FcrtM d«timüno M pwiodD4UtM MienB4

npodi Kf^^nte delwfRQoUsádo
(«UlneP»

Óm o <Mpunto

OewQiwáne^ndeipueWogledétMdotcoft
penpectM oegiiiero)

Denofliowodeidel ui^o

>md««dWT4d6o

NomUeOI de U pcímm secrtdore piMc*

pnme<ApeB>do delepersone«ñidce*
púbttu

Segundo ipedMlu de Upersoneseñucva
pOUM

uedeOded die>4 Oedveodn Peb Hiwnld
beUlop)

HipervirkCtdoa levenado p^Ucedele

deefaraüánde SitoeUdn ParlmaMel oe le

ptibiue de lessktemeihebílUedei

quelegliveii y mguerden«Bleíbese»de

datoscefTeipond>enln

Nombre d*i(e>lcf>cion4no(4lreipemetdede

geneeerle Informecldn

Areeic retpomebtefifquegeneteiPl
p«ee(nX publicetrq yeemeíUanli

tnforiMddn

rcdÑ'dewodéodn

Fcefu^ Ht'feíiyfflAq

O DETAILE

Má/Vil

"kt/tiriai
Pmeeu cmadvep«^Áce

jjsi * ""■
Añ«S5l4A* '

U\a¿UA
TAaróeMieuapoi

CO&e HenneOiide

iMrKlno

Modit^uodn

CensudeUa<ronn40dn

KocttMUMee^ranrocotm

Puebla H. AYUNTAitlENTO DEL MUNICIPIO DE PUEBLA
VERSIÓN PÚBLICA

DECLARAOTM de modificación 2022

f""' ' , ÜATOSCOJERAIES^DECDWANTE"
NOKEHfc " ;-iv.5giVrtf^Tfe^n

tSTTTuaoNU:
BosMMiOfaeMOnuixtw

|.. V lUTOSPECng^cce/PsgpCT^
M K QoesANa MMCPAIJÓCALDIAvBxcoeM

«iBiro RjBucv.

wgjeBttifTEwaiico.

ÍNCAce ADSCRfPCIÓse

ESMa CAAOO ocflfAséae

(cemiUTAOoporHONOtujdosr.

KOMO, CAAOO ocousóea

.yRMClP4I:

CQKXUC(¿l<cePOSSiOK

CnClNA:

ooMCUOMénco

ftAILP

MACERQEXTmn:

idlieRO ¡NTEMCSC

CéOGOmSTNU

AvS Ote 201. Centro. 72000 Puebla. Pue. C.P. 72000

CJCCUTNQ

nSORSdtMUNICIPAL

CeWUttNTO MACmiJUSÍMláuRMmu

IfMNl*

MQ

6»s6seceiAijaioo

AieOCnALASUCO

iMum

» «AESQISLA11 PCKENlt

&M

SA

rsQ»

cem»

UAA

nceu

\ Tel; (222 309 60 60 www.itaipue.orglmx



-•«rituTO Di rrJAMSPAJtNCiA. accíso -vla
NfORMAClÓN =1® PPOffCC-CfS D5
CATCSPtRSOSAuii Di. K'ADO C£ PUsBU

Sujeto Obligado:

Solicitud Folio:

Ponente:

Expediente:

Honorable Ayuntamiento
Puebla, Puebla.
210437024000990

Rita Elena Balderas Huesca.

RR-0908/2024.

de

Asimismo, en alcance de la respuesta Inicial, el sujeto obligado indicó que Juan Luis

Tepale Ramírez es el jefe de Departamento de Análisis y Valuación Catastral de la

Dirección de Catastro del Municipio de Puebla, Puebla, tal como consta en las

capturas de pantalla de la Plataforma Nacional de Transparencia que anexó a dicha

ampliación de respuesta original y reiteró el llnk y los pasos antes indicados, y que

las últimas tres declaraciones patrimoniales del mismo se encontraba publicadas en

lo relativo a los ejercicios dos mil veinticuatro, dos mil veintitrés y dos mil veintiuno.

Bajo este orden ideas, ingresando al link señalado en párrafos anteriores y

siguiendo los multicitados pasos establecidos en la presente resolución, se observa

lo siguiente:

La declaración patrimonial del jefe de Departamento de Análisis y Valuación

Catastral de la Dirección de Catastro del Municipio de Puebla, en el dos mil

veinticuatro, se encuentra en los términos siguientes:

9  MnOTv.

Se<ecdco4 el pcnedo «KQidervs uTBjur

lJ Ld

Tnmmrcl^rancbS' (̂td en(iwr pa»4do

Via¿aIM WrM>3tbÁQuMa(«ra tctíetü vxmM

hRroedetOsquediV

Seenconv«ron4rauiuftji4aacen O pntefcicSftede.

v«rtedashnMnpcs

Li )arrr«TMD« Q

ijcrm 0»iwv*«Oáno>ic»Hfl «eeoeaditepeFww, P'Wmapafcdodetao»» li[ir»l>^Kh1tn1iU MudMMdetoOK

o «v MU'Ilf.d.

O

o »»

o W'i

am'HuCmAMoA/

Mnuet

Butcadsres Tamdtleos v

ContfOenes

lna/tu(PNader«l «s irempcrnCa

S«tfnwhe0cruri Oe Trarspareme

^ TeuüuaeocBtía*

preginusfreeuerus

Gieuflo
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HonbndHiil KnienerMe) repone de MNMsBeyóndele Sierre

(enererle Marmeúúrt

Areeis(espcirtul«$) queSBwefok eeets»efia lAinioptf/SuixprmsiorledeKdpWAbttASr

poseefnt p^ddicecn)f«rtuAen le EvcfcioánPKrtmertil fOeperomenfo deAmperesyevqfeeíiSfi
BJwaieoañ ftOTnceaal

retftá deeeiudlreiHn WJV20Í4
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'DATOS'QENERAtES DECDEClARAHrE'

'Ti£5nD"stÉi^Tw»fS~ n'J ity

~DATOSfiEi:EUPl£O,*CAntfO'm^l0H~

¡SCumoiíi

«vstropoeico:

HOieaEEHTEPUSLBO:

iRUOeASSCflITOÚK

EHPlEO.MRCDOCOHBlÚtt

«comwnoo poa hondurcs;;

(tyaretupifo.uRQoocousMii:

nncttNrancnu:

ECOHSLUaONDePOSEtDW

)CFCM4:

E£EUTM>

TESCRSIUUUMQPAL

KFARTAKEMTOOE«NAUSSY VALUAOCNCAUSTIM

Jtfa/J.fad8CWBwrttC

NO

COPUKU

annOMARilOMOADESEHMArBWCATASTRAL

UnOOBI

jjj

tiSURFASEOBR&NO

CÓOMOroíTAU

CBOPO
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NIVB:

INSTTTUa¿M EDUCATIVA:

MAESTRIA

B.U.A.P.

CARRB%AOAREAreCONOCtMíE^m>: ENVALUACIÓN

ESTATUS: RNAUZADO

DOCUMEmO OBTENIDO:' CERTIRCADO

FECHA OE OBTENCIÓN [^DOCUMBirO: 06mGI2014

LU3ARD0NC€SEUBlCALAINSTrru:iÓNBHXMT1VA: MÉXICO

EXPERIENCIA' IIABORAL:

AMBITO/SECTOR EN EL fflJE SE LABORAL PUBUOD

NOMBRE EMFflESA. SOCIEDAD O ASOClAaÚN: PRESIDENC1AAUXIUARDE2ACATEPEC

AREA: REGIDURIA de obras

PUESTO; A^SORTÉCNICO

SECTOR:

FECHA INGRESO: 031^936

FECHA EGRESO 05ri0n999

UBICAOÓN: MÉXICO

AMBRO/SEaOR EN EL QUE SE LABORAL PÚBLICO

NOMBRE EMPRESA. SOaEDAD O ASOOAqÓN: SISTEMA CONALEP/"'"^

Area- ajNALEPDECHIPILC^l J
PUESTO:

SECTOR;

FECHA INGRESO:

FECHA EGRESO:

UBICAaÓN:

DOCENTE

osoan^ /

2a'03co^5:S-.
MÉXICO
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AMBIT0^CTC»Q{B.QUE^LA8(»AL: PÚQLXS

NÍ»tBREEMPRESA.SOaEDADOASOCtAaÓN: ICEP

PUESTO:

SECTOR:

FECHA INCSíESO:

FECHA EGRESO:

USiCAQÓH;

DIRECCIÓN DE CATASTRO

DE DEPARTAMENTO

ISTSCOO?

ISnQ/2015

MÉXICO

AMBlTCVSECTC^ENELCX^^USaWL PU8UCO

NCH.BREEMra£SA.SOaEDADOASOClACI(^^: IRCEP

ÁREA:

PUESTO

^CTOR:

FECHAIM^ÍESO;

FECHA EGRESO:

UBICAD!^

DIRECCIÓN DE CATASTRO

SUSDIRECTOR DE VALUAOfeí

1&1(V2015

12/DS/2020

MÉXICO

INGRES<DSNETOS~DECDECÜkRÁ>nírPAREilA'Y/O"0EPENDIEtníECdNÓMtCÍ}ÍS~(EKrrRrEL 1'
DE ENETO Y 31 OE DICIEMBRE DEL AÑO INMEDIATO ANTERIOR).

REMUNERM3ÓN ANUAL DEL CARGO PÚSUCO

OTROS INCaSSOS TOTAL:

ACTiVIOAD INDUSTRIAL,COUERCIALO EMPRESARIAL

REMUffiRAaÓN TOTAL

ACTn¿IDADFtNANCIERA

-REMa!®5^ÓN TOTAL

SERVICIOS PROFQIOHALES

3ÓN TOTAL

; INC»ESOS

"rémuneraoón total

INGRESO MENSUAL NETO E£L DECLARANTE

IIOOS

238.^.00

0.00

0.00

OJX)

120.0C».00

120.000.00

SSS.OXI.OO

358.ooaoo

En el dos mí! veintitrés, se observa lo siguiente:
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o DETAÚLE i' &' <—

Qerútb 9Q2S

Fecha deMetodH periodoquetdHtfBia <ñ/0¿ÍSÓ2S

Feche detéRBtnodd pcrtode9ae «eHoraw yvwítís

tipo de mcsrantc dd e^nqobd^idB
K^Utoqei

Pcftoneaenddea piiiblke

TÍí» dé BW^antc déí ebiip^
ffeUtoqe)

Smtoerwpú&lceuj

Oi«t 0tonelddpuesto B

OenenwieddA delpieso(BedertedBSoab

pefspetfle®degtoof d

jetarieffde Oepartomamo c

OemMuctortdelGir9 JeferjelfdeOcparumetooC

ib«ediddwb(Un Tcwrfrfa MutotoMl

•nctirets] d< U penoM»cn«tor»púMcÉ JuanUto

mrnerspeOtdodita pcnm smWera
púuee

Tepaie

Seguid»epeiflde deta penen seriMe»

Se«(eil#^J Mecrto*

KtpcMnculeala wnlBflpdM:^di|g
dedaradan deSDuacMn ParmaHA»ab

«emónpútdudelessistemashabOtadoa

que re^strenyresduorten«nba baies d»
data»ceempenAeiilei

CcmiAala hf^mucUn

XreAdresponsatMû srarafni
posee(ru.jiobOtafioyafluaiían le

CeraaiDrí» MunicipalfSubcontraMi oetícMe«aaSddtfe9y
CMdjclúDPairfei^crial / DcMrUrtiro)de^wnpana7 MMite
Padmenid

XcdeaWaufa earrancoCenes

Puebla
Cn^^eyccnnar^d

K AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE PUEBLA
VERSIÓN PÚBUCA

DECLARACIÓN DE MODIFICACIÓN 2023

Sf^OATOS'GeNEHAIEgDErDECÜif
Si-Tkí.rsa-i:'!-... v.

NOMBRE: JUAtlWISTEPAlfMMAEZ JuJUtWItCCTgWwH^gobJni

MVR/OROeN KOOBIEIUIO:

AUETTOPCSUCO:

KOUa)£D(TEPUBUCO:

iljSAOEADSCRIPCiá't

EUFUO.CARGOOCOMISIÓN:

¿CCNTtUTAOO POR HONORARIOS7;

MVELOEEMPLEO.CARGO O COUSI&l:

FUICIÓ«PRM3PAL:

FBHAOE CONCLUCiÓN OE POSESWM

TELÉFONO OFIOU:

DCUCUOteXKO

CALLE:

MÁetOEXTOeOiL

NÚMERO DdERIOIL

CÓOGO POSTAL:

CCLONIA:

Aiemu:

EMIIDAD FEDSLAT1VA;

LOMOPMwALCALOIA

EJECUTIVO

TE50REIÚAMUMOPAL

DEPARTAMENTOM ANALISIS V VALUACIÓNCATASTRAJ.

Jeti/M>« Oep«ttmEi<o C

NO

COtnANZA

COOSOMLRACrVnADES EN UATBUACATASTRAL

isniviQi

2223a9S2M

DSURPASO BRAVO

72000

CENTRO

PUEOA

nEBLA

Finalmente, la declaración patrimonial del jefe de Departamento de AnálisI

Valuación Catastral Se ía|Wécción~Se Catastro del Municipio dé~PüeblÍ7en elI  > t""' ■ I ^ j ' . 1 .
mil veintidós, se encuentra en los términos siguientes:
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DETALLE

^«044eMdP4d perloda que « Mam*

Fatfie lie linafne4el pcnmo qi« se M«ia*

Oeooinlft*clán (¡m jd*^je<edeO«»*rt*mrfe»C
penpectw* desfnsm

DeneaWJcUnddoi» lrf*^lef»deO«D*rum»fK»C

TescnüfcMlMl

Nosbretndel* (enea*MTrtdenpúKJ |u«iliA

«péóidodeiirpmenismidei*
púWk*

SaurideepefSdo de u penen*MnWer*

MadaBdid d*I* Detl*f*ddnfUrdnonw Modncenrv

Kiptfvfnado*U«enl6n«úMudei* CcmAal4rrfcifm*ci«>

dedsMlán daSAii*dMPirtrtmenl*l.e*l*
««raúnpúboc* de IM ssiemeshibtttJde*

querc^tfren yrA0B*rden n lisbetee de
datasmw wiweeqwm

Sftnbre de««) fuKlondnoai'm^ >acWW*ur«d«iraneoCortes
Kmerar bManaiúdrt

Are«n reeport&etMquepmmn^ CMnlodaMunufh*! / SuDranUabrt*de e«s|MMdd*ony
poieflnkpublu(n)y*6#*»»la tiCÉ.eeAPitr«n6ru*l; OcMiUfixTaede«roerosyC^oucián

iptemadOn e*tiWttiMI

M Puebla
Contigoyo* rwAo

H- AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE PUEBLA
VERSIÓN PÚBLICA

DECLARACIÓN DE MODIFICACIÓN 2022

"ÜATOS'GENERALES OatlECCAlWiTE"

NOMBRE: JUAN UIISTEPALE RAMIREZ CORREO aECTÓMCO
asrmxaoHAL

)jw.tepNeGfiirtUCipaal^ ci

DATOSUEL'EMPtEOrCARGO'O'COMlSlÓN"

MVe;t»DEN OE GOeiERNO:

AMBITO PÚeUCft

NOASRE ENTE PUSUCO:

ÁREAOEADSCfUPClOH:

EMPLEO. CAROO OCtteSIÓM

¿CONTRATADO PORHONOURIOST'.

KVEL OE EMPLEO, CAROO O COtaSlÓtt

FVNOÓN PRNOPAl;

reouOECONCUIOÓN DE P0SE5I0H:

TEIEFMO^ICIA:

uénco

BCTBOOR

NÚMERO INTERIOft:

CÓOGO POSTAL

COIOMA:

UUNKaPALJLLCALOtA

EJECURVO

TESORERÍA UUMCIPAl

DEPARTAMENTO DEANAUStS YVAlUAaÚN CATASTRAL

XaTAM Dcpstsmlo C

NO

CONRANZA

COOROOLARACTIVIDADES EN MATERIACATASTRAL

lyttnozi

2223095200

DSURPASEOBRAVO

72000

CENT»

PUSLA

PTOU

Hl -1 /'
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De las capturas de pantalla antes plasmadas, se observan las tres últimas

declaraciones patrimoniales de Adriana Amelia Andrade Mozo, Directora de

Catastro Municipal de Puebla, Puebla; Rosa Hermelinda Mancino Manzano,

Analista A, adscrita a la Dirección de Castrato del Municipio de Puebla, Puebla y

Juan Luis Tepale Ramírez, Jefe de Departamento de Análisis y Valuación Catastral

de la Dirección de Castrato del Municipio de Puebla, Puebla y no así las últimas tres

declaraciones patrimoniales del Coordinador de Productos Cartográficos, como lo

requirió la recurrente en su solicitud de acceso a la información.

En consecuencia, se encuentra fundado parcialmente lo alegado por la recurrente,

por lo que, con fundamento en lo establecido en la fracción.IV, del artículo 181, de

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla,

este Órgano Garante determina REVOCAR PARCIALÍVIENTE la respuesta y el

alcance de la misma, otorgadas por el sujeto obligado en la solicitud de acceso a la

información que se analizó, para efecto de que entregue a la recurrente las últimas

tres declaraciones patrimoniales del Coordinador de Productos Cartogr^cos, de
manera completa y congruente, en la modalidad requerida por la/entonces

solicitante y en caso de que la información antes señalada se encuentré en algún

sitio de internet deberá indicarle a la recurrente la fuente, lugar y la forma en que

pueda consultarla, reproducirla o adquirirla, es decir, establecer el paso a paso para

acceder a la misma, notificando de esto a la recurrente en el medio que señaló para

tal efecto.

Finalmente, en términos de los diversos 187 y 188 de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, el sujeto-obligado deberá

dar cumplimiento a lo ordenado en la presente resolución en un plazo que no exc^a^ J
de diez días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a su notificación,

informando a esta autoridad dicho acatamiento en un término no mayor de tres día

hábiles, remitiendo las constancias debidamente certificadas para la verificación dé

la misma.

T^L (222) 309 60 60 VvW.vjiaipiií-.oig.iTix
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PUNTOS RESOLUTIVOS

PRIMERO. Se REVOCA PARCIALiVIENTE la respuesta y el alcance de
misma otorgadas por el sujeto obligado en la solicitud de acceso a la información

que se analizó, por las razones y en los términos de lo establecido en el

considerando SÉPTIMO de la presente resolución.

Segundo. Se requiere al sujeto obligado para que, a través de la Unidad de
Transparencia, dé estricto cumplimiento a la resolución en un plazo que no exceda

de diez días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a su notificación,

debiendo informar a este Instituto su cumplimiento, en un plazo no mayor a tres

días hábiles.

Tercero. Se instruye al Coordinador General Jurídico de este Instituto de
Transparencia, para que a más tardar al día hábil siguiente de recibido el informe a

\
que se alude en el resolutivo que antecede, de vista al recurrente y proceda

conforme lo establece la Ley de la Materia respecto al cumplimiento, debiendo

'verificarse de oficio la calidad de la información en el momento procesal oportuno.

Notifíquese la presente resolución al recurrente en el medio indicado para tales

efectos y por medio del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la

^^,_£lataforma Nacional de Transparencia, al Titular de la Unidad de Transparencia del
/lM^o^ab\e Ayuntamiento de Puebla, Puebla.

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto de

Tinsp^ncia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales
del Estado de Puebla, RITA ELENA BALDERAS HUESCA, FRANCISCO JAVIER

GARCÍA BLANCO y NOHEMÍ LEÓN ISLAS, siendo la ponente la primera de los
[ncionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada en la Heroica Puebla de

Av 5 Oi p ?01, Centífi, 77000 Puel)la. Pue. C P. 72000
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Zaragoza, el día seis de noviembre de dos mil veinticuatro, asistidos por Héctor

Berra PílonI, Coordinador Genej

RITA

COK
ESCA

IDENTE.

FRANGI LANCO.

HECT

COORDINAD
D

ERG

NOHE

RfBBRRA PILONI.
GENERAL JURÍDICO.

PD2/REBH/ RR-0908/2024/Mag/resolución.
La presente foja es parte integral de la resolución del recurso de revisión, relativo al expediente número RR-0908/2024,

resuelto el día seis de noviembre de dos mil veinticuatro.
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